
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCIAL DE CAUTIN
Departamento de Extranjería '

PRORROGA VISACION DE RESIDENTE
A EXTRANJERA QUE INDICA

VISTO: Estos antecedentes, lo informado
p.)r POLICIA DE INVESTIGACIONES DE TEMUCO en Oficio N° 63 de fecha 17 de
Enero de 2010; lo' señalado por el Departamento de Extran4ería V Miqración
del Ministerio del Interior mediante Of. Res. N°1024 de fecha 17 de Marzo
d'3 2010.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos 13,35, 39, 51, 130 V 132 del Reqlamento de Extran4ería aprobado
por D.S. 597 de 1984; D.S. 2043 de 1981; D.S. 296 del 24/01/1995, V
Resolución Exenta,R.E. N°1518 del 01-04-2005, todos del Ministerio del
Interior; y en ~a Resolución N° 1600 del 30 de octubre de 2008 de la
Cantraloria General de la Repóblica.

1. PRORROGASE la
a110 en la
nacionalidad
15.01.2011 con

visación de Residente SUJETA A CONTRATO, por período
condición de TITULAR a Ana Ines SIERRA MARIN
COLOMBIANA, válida desde el 15.01.2010 hasta
su empleador DANIEL FILGUEIRA BRIONES.

de 1
de
el

3. COMUNÍQU3SE a ~olicía de Investigaciones de
de Extraniería y Policía Internacional V al
V Miqración del Ministerio del Interior,
fines consiq~ientes.

Chile, Jefatura Nacional
Departamento de Extraniería
para sus conocimiento y

MMS/PAP/ibs
[8347279) 24/1':)3/2010
Distribución:
1.- Ministerio del Interior
2.- Policía Internacional
3.- Archiv() Gobernación Provincial de CAUTIN
4.- Archiva


